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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 

PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 

222/2018 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL 

ACCESO A LA ETAP DE COLMENAR VIEJO. 

La UTE propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al efecto. 

1 

UTE ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL 

ESPAÑA – DESARROLLOS LOGISTICOS Y FOMENTO DE 

SUELO, S.L. 

W5041196F – B87452322 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación presentada por el licitador propuesto como 

adjudicatario son los siguientes: 

PRIMERO. – En la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) se 
dispone lo siguiente: 

 
Cláusula 15. Garantía. 

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a 

constituir, en el plazo establecido en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de 

contratación, una garantía, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del 

Contrato, I.V.A. excluido en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., presentando los justificantes de haber 

constituido esta garantía antes de proceder a la adjudicación del Contrato. En todo caso, la 

garantía responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. El modelo de 

garantía es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego. En caso de constitución mediante seguro 

de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX al presente Pliego. 

 

Defecto: el licitador ha presentado dos certificados de seguro de caución en concepto de garantía 

definitiva. La empresa ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL ESPAÑA, ha constituido garantía 

definitiva por un importe de 3.655,55 euros y la empresa DESARROLLOS LOGISTICOS Y FOMENTO DE 

SUELO, S.L. ha constituido garantía definitiva por un importe de 3.655,56 euros. La suma de ambos 

importes hace un total de 7.311,11 euros.  

Tal y como dispone la cláusula 15 del PCAP anteriormente expuesta, el licitador deberá constituir una 

garantía cuya cuantía sea igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del Contrato, I.V.A., es decir, por 

importe de 7.331, 11 euros, tal y como fue requerido mediante comunicación de fecha 11 de noviembre 

de 2020. 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 2 

C
an

al
 d

e
 Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

e
gi

st
ro

 M
e

rc
an

ti
l d

e
 M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, F

o
lio

 8
6

, S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9

 e
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

2
5

, 2
8

0
0

3
 M

ad
ri

d
 

Subsanación:  el licitador deberá aportar la garantía definitiva por el importe correcto requerido, esto 

es, 7.331, 11 euros. 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1.B) 1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 

de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 

un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de asistencia técnica en 

ejecución de obras de carreteras”) por importe igual o superior a 150.000 €.” 

Asimismo, en el apartado 5.2.B) 1 del Anexo I del PCAP se establece que el mencionado requisito se 

acreditará mediante: 

“Declaración responsable del licitador relativa al volumen anual de negocios del licitador, en el ámbito 

objeto del contrato ("Servicios de asistencia técnica en ejecución de obras de carreteras"), en cada uno 

de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al indicado en el apartado 

5.1.B) 1 anterior.” 

Defecto: La declaración responsable aportada por la empresa DESARROLLOS LOGISTICOS Y FOMENTO 

DE SUELO, S.L integrante de la UTE no indica el ámbito objeto del contrato señalado en el PCAP ni el 

número y título del contrato al que se refiere. 

Subsanación: DESARROLLOS LOGISTICOS Y FOMENTO DE SUELO, S.L integrante de la UTE, debe 

presentar declaración responsable firmada, indicando el volumen anual de negocios obtenido dentro 

del ámbito objeto del contrato ("Servicios de asistencia técnica en ejecución de obras de carreteras ") 

y haciendo referencia en el documento al número y titulo del contrato del presente procedimiento. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir 

del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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